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Estructura General del grado de 
Fisioterapia

 240 Créditos ECTS 
 Distribuidos en 4 años 

(60 ECTS por año) 



COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 1.1. Toma de decisiones.
 1.2. Resolución de 

problemas.
 1.3. Capacidad de 

organización y 
planificación.

 1.4. Capacidad de análisis 
y síntesis.

 1.5. Comunicación oral y 
escrita en la lengua nativa.

 1.6. Capacidad de gestión 
de la información.

 1.7. Trabajo en equipo.
 1.8. Razonamiento crítico.
 1.9. Aprendizaje 

autónomo.



COMPETENCIAS COGNITIVAS Y 
DISCIPLINARES  Orden 

CIN/2135/2008



Estructura del títuloEstructura del título

Formación Básica (60 ECTS)

Obligatorias (114 ECTS)

Optativas (18 ECTS)

Practicas externas (42 ECTS)

Trabajo Fin de Grado (6 ECTS)



CURSO CUATRIMESTRE DOCENCIA 
TEÓRICO-PRÁCTICA

PRÁCTICAS 
TUTELADAS Y 
TFG

OPTATIVAS
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2
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1
2
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1
2



1er Curso
1er cuatrimestre
ANATOMÍA DEL APARATO 
LOCOMOTOR FORMACIÓN BÁSICA 6 ECTS OBLIGATORIO

BIOQUÍMICA FORMACIÓN BÁSICA 6 ECTS OBLIGATORIO

FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS OBLIGATORIO

CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA FORMACIÓN MULTIDISCIPLINAR 6 ECTS OBLIGATORIO

FISIOLOGÍA FORMACIÓN BÁSICA 6 ECTS OBLIGATORIO

2º cuatrimestre
ANATOMIA SISTEMA NERVIO Y 
VISCERAL FORMACIÓN BÁSICA 6 ECTS OBLIGATORIO

FISIOLOGÍA 
CARDIORESPIRATORIA Y 
ENDOCRINA

FORMACIÓN MULTIDISCIPLINAR 6 ECTS OBLIGATORIO

LEGISLACIÓN, DEONTOLOGÍA E 
IGUALDAD DE GÉNERO FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS OBLIGATORIO

BIOMECÁNICA FORMACIÓN BÁSICA 
TRANSVERSAL 6 ECTS OBLIGATORIO

PSICOLOGÍA FORMACIÓN BÁSICA 6 ECTS OBLIGATORIO



2º Curso
1er cuatrimestre

AMQ: GRANDES SÍNDROMES, 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

FORMACIÓN BÁSICA 
TRANSVERSAL 6 ECTS OBLIGATORIO

ESTADÍSTICA FORMACIÓN BÁSICA 6 ECTS OBLIGATORIO

AMQ: REUMATOLOGÍA, 
NEUROLOGÍA Y NEFROLOGÍA 

FORMACIÓN BÁSICA 
TRANSVERSAL 6 ECTS OBLIGATORIO

VALORACIONES EN 
FISIOTERAPIA FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS OBLIGATORIO

MASOTERAPIA E HIDROTERAPIA FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS OBLIGATORIO

2º cuatrimestre
AMQ: PATOLOGÍA CARDÍACA, 
NEUROCIRUGÍA Y OTROS 
SISTEMAS 

FORMACIÓN BÁSICA 
TRANSVERSAL 3 ECTS OBLIGATORIO

CINESITERAPIA FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS OBLIGATORIO

HABILIDADES CLÍNICAS EN 
SITUACIONES DE URGENCIA 
VITAL

FORMACIÓN MULTIDISCIPLINAR 9 ECTS OBLIGATORIO

OPTATIVA 1 FORMACIÓN OPTATIVA 6 ECTS OPTATIVO

ELECTROTERAPIA Y 
TERMOTERAPIA FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS OBLIGATORIO



3er Curso

2º cuatrimestre

Métodos en Fisioterapia 
Cardiorespiratoria, Gerontología y 
Pediátrica 

FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Fisioterapia en Patología 
Cardiorespiratoria, Gerontológica y 
Pediátrica 

FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Fisioterapia en Patología 
Neurológica FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Métodos de Fisioterapia en Patología 
Neurológica FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Fisioterapia Comunitaria, Salud 
Pública y Gestión en Fisioterapia FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Optativo

1er cuatrimestre

Investigación en Fisioterapia FORMACIÓN MULTIDISCIPLINAR 6 ECTS Obligatorio

Métodos de Fisioterapia en Patología 
Vascular, Uroginecología y otros 
sistemas 

FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Fisioterapia en Patología del Aparato 
Circulatorio Periférico y otros 
sistemas 

FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Métodos de Fisioterapia en Patología 
del Aparato Locomotor: 
Traumatología y Reumatología 

FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS Obligatorio

Fisioterapia en la Patología 
Ortopédica Clínica: Reumatología y 
Traumatología 

FORMACIÓN ESPECÍFICA 6 ECTS obligatorio



4º Curso

2º cuatrimestre

PRÁCTICAS TUTELADAS II PRÁCTICAS EXTERNAS
20 
ECTS

Obligatorio

TRABAJO DE FIN DE GRADO TRABAJO FIN DE GRADO 6ECTS Obligatorio

1er cuatrimestre
PRÁCTICAS TUTELADAS i PRÁCTICAS EXTERNAS 18ECTS Obligatorio

OPTATIVA 2 FORMACIÓN OPTATIVA 6 ECTS Obligatorio

OPTATIVA 3 FORMACIÓN OPTATIVA 6ECTS Obligatorio



Optativas
 Hasta completar 18 ECTS



Requisitos

PRÁCTICAS EXTERNAS

 Para superar el Practicum I y
Practicum II, el alumnado tiene que
tener superado al menos el 50% de los
créditos del tercer Módulo: Módulo
de Formación Específica.



Prácticas Externas

 Los alumnos desarrollarán prácticas tuteladas en 
establecimientos en los Centros Hospitalarios y 
Extrahospitalarios, tanto públicos como privados. 

 Los responsables de las asignaturas, le asignarán un 
tutor y un servicio. 

 Contenido presencial del 95 % de sus créditos. 



Trabajo de Fin de Grado
Requisito: 

Para poder matricular la asignatura Trabajo Fin de Grado (TFG) el
estudiante deberá tener superados, al menos, el 70% de los
créditos de la titulación, entre los que se deberá incluir, al
menos, el 80% de los créditos de las asignaturas de formación
básica

En el momento de matricular el TFG, el estudiante deberá
matricular el total de los créditos que le falten para finalizar el
Grado.

El TFG sólo podrá superarse una vez aprobadas todas las
Asignaturas Básicas, Obligatorias y Practicum I.

La calificación del TFG no se podrá incorporar al expediente
académico del estudiante hasta que no haya aprobado el resto de
los créditos de la titulación.

 Presentar una memoria (trabajo de investigación, revisión
bibliográfica o un caso clínico).

 Asesorado por un tutor



Acreditación de competencia linguística

Los estudiantes de la UGR deben acreditar el conocimiento de 
una de lengua extranjera, con un nivel mínimo de B1.

Solicitud telemática (Administración Electrónica)

Presentar el documento original en la secretaria del Centro



ASIGNATURAS - DEPARTAMENTOS
 Los departamentos son 

los responsables de 
impartir docencia. 

 Hay asignaturas en las 
que intervienen 
profesores de un sólo 
departamento y, otras en 
las que hay profesores de 
distintos departamentos. 



Normativas importantes

VERIFICA Guías 
docentes

Normativa de 
evaluación y 
calificación

Normas de 
permanencia



VERIFICA DEL TÍTULO DE
GRADO EN FISIOTERAPIA

 Plan de estudios 
 Establece los créditos, 

metodología y criterios 
de evaluación de todas 
las asignaturas.  



Guías docentes
 Se renuevan cada curso académico 
 El profesorado es responsable de desarrollarlas
 De acuerdo con el VERIFICA y la normativa de evaluación
 Establecen el temario, metodología docente y los sistemas 

de evaluación de cada asignatura. 



Normativa de evaluación y calificación de la UGR

 Modalidad de evaluación
 Evaluación Continua
 Evaluación única final 
 Evaluación por incidencias
 Evaluación extraordinaria por Tribunal. 
 Evaluación de estudiantes con discapacidad u otras
necesidades específicas de apoyo educativo. 



Normas de permanencia de la UGR 
 El estudiantado de nuevo ingreso en una titulación oficial de grado o 

máster universitario de la Universidad de Granada deberá aprobar 
como mínimo 6 ECTS, con independencia de la modalidad de 
dedicación al estudio en que se haya matriculado.

 Modalidad de dedicación  (42-78 créditos por curso). 
 Modalidad de dedicación a tiempo parcial (24 y 41 créditos por curso)
 Cómputo y dispensa de convocatorias

 6 convocatorias (ordinarias y extraordinarias)
excepción -compensación curricular 

 Plazos de permanencia 
 Tiempo completo: 8 años
 Tiempo parcial: 14 años (o proporcionalmente al tiempo que se haya 

acogido a esta modalidad) 



Las Normas Generales de la Universidad de Granada

Reglamento de permanencia 
https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-
files/BOUGR/260/Bolet%C3%ADn%20Oficial%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada%20n%C2
%BA%20260_8.pdf

Guía del estudiante 
https://cienciasdelasalud.ugr.es/facultad/noticias/guia-del-estudiante-2024-2025

Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada
https://www.ugr.es/universidad/normativa/texto-consolidado-normativa-evaluacion-calificacion-
estudiantes-universidad-granada

El Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconocimiento de créditos 
https://www.ugr.es/~derechofinanciero/docs/reglamento_creditos.pdf

Normativa básica 
https://www.ugr.es/universidad/normativa/basica

NCG145/1: Reglamento de movilidad internacional de estudiantes
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncg1451-reglamento-movilidad-internacional-estudiantes













¿Qué hacer en caso de tener un conflicto?

1. Profesor/A con el que se tiene un conflicto
2. Coordinador de la asignatura
3. Director del departamento de esa asignatura
4. Coordinador del Grado 
5. Vicedecana de Ordenación Docente
6. Decana
7. Vicerrectorado correspondiente 
8. Defensor Universitario



Quejas, sugerencias y felicitaciones
 https://cienciasdelasalud.ugr.es/facultad/localizacion-

contacto/quejas-sugerencias



Plan de acción tutorial 
DAFO



PROCESO DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA 
DEL TÍTULO: IMPORTANCIA DE  ENCUESTAS 

SATISFACCIÓN 
CON EL 
TÍTULO

PRÁCTICAS 
EXTERNAS

ACTUACIÓN 
DEL PERSONAL 

DOCENTE



MOVILIDAD
 PROGRAMA LLP/ERASMUS

 LLP - ERASMUS (Lifelong Learning Program - Erasmus) para movilidad 
entre países europeos.

 SICUE-SÉNECA para movilidad entre universidades españolas.
 Libre Intercambio.
 ERASMUS MUNDUS External Cooperation Window para movilidad 

entre el grupos de países objeto de la ventana de cooperación.



MOVILIDAD
 CONVENIOS ESPECÍFICOS DE LA UGR

PAIS COD.INST. NºOUT MESES MESES CURSO

BÉLGICA B MONS23 2 10 18 4
SUIZA CH DELEMOND02 1 3 5 4
REPUBLICA CHECA CZ PRAHA07 1 9 9 2,3
ESTONIA EE TARTU06 2 9 9 4
FRANCIA F PARIS421 3 12 15 4
ITALIA I BOLOGNA01 2 6 6 2,3,4
ITALIA I CATANZA02 2 10 10 3,4
ITALIA I FIRENZE01 1 9 9 2,3,4
ITALIA I FOGGIA03 1 9 9 2,3
ITALIA I PADOVA01 2 10 10 2,3,4
ITALIA I PARMA01 2 20 20 2,3
ITALIA I PISA01 2 18 18 2,3,4
PAISES BAJOS NL EINDHOV03 1 5 5 4
PORTUGAL P LISBOA101 2 20 18 2,3,4
ITALIA I PADOVA01_ARQUS 2 20 20 2,3,4



Consultas a la coordinadora de Grado 
Mª Pilar Sánchez Medina
pilarsan@ugr.es


